
 

 

JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00214-00 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades 

y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda por 

segunda vez para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

el actor subsane los siguientes aspectos:  

1. Aclare las pretensiones en lo que respecta al pagaré N° 

655614946, como quiera que los valores solicitados difieren de los que se 

encuentran inmersos en el documento cartular.  

2. El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 

 



gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 23 hoy 31 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25f42f5f92c8f826eacbf15bec294f05d1c25831190fe498d2800293ba63f8bc

Documento generado en 28/07/2023 12:08:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00237-00 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

se eleva por parte del actor una solicitud de corrección del mandamiento 

de pago, no obstante, al tratarse de nuevas pretensiones debe presentarse 

como una reforma de la demanda. 

Por tal razón y como quiera que el escrito presentado adolece de 

algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de 

conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 

del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda por 

segunda vez para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

el actor subsane los siguientes aspectos:  

1. Allegue debidamente integrada la demanda, como quiera que 

solo se presentó escrito de reforma, sin observarse anexos adjuntos (núm. 

3 art. 93 C.G.P.)  

2. El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los 

aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 



Notifíquese, 

 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 

 
gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 23 hoy 31 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4fafc8817e20f1441b7e54387707927b53fd5de51fc12dc9c7f642b167f36b0

Documento generado en 28/07/2023 12:08:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00300-00 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 

con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

La acción ejecutiva debe ejercitarse con fundamento en documentos 

que satisfagan, las exigencias del artículo 422 del C. G. del P; es decir, que 

la obligación sea clara, expresa, exigible, que conste en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba 

contra él y las especiales que para el caso en particular exija el artículo 48 

de la ley 675 de 2001.  

En este caso, advierte el Despacho que el documento aportado como 

base del recaudo lo constituye la certificación de la deuda expedida por la 

representante legal de la copropiedad demandante, no obstante, en dicho 

documento no se indica la fecha de vencimiento de cada una de las 

obligaciones, requisito necesario para determinar la fecha de exigibilidad 

de cada cuota adeudada.  

Así las cosas, y en tales condiciones no es viable librar la orden de 

pago solicitada, en consecuencia, el Despacho RESUELVE:  

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por 

EDIFICIO VILLA HERMOSA PROPIEDAD HORIZONTAL contra 

HIMELDA PALACIOS LOZANO y HERNANDO PALACIOS LOZANO. 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario 

la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se 

presentó de manera digital.  

TERCERO: ELABORAR y TRAMITAR por secretaría el oficio de 

compensación respectivo.  

CUARTO: ARCHIVAR la presente actuación.  



QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que 

se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a este 

Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-

CivilMunicipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la 

ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 

 
gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 23 hoy 31 de julio de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c38c2de0f5d0443ec0b4ff58370ecd8369ef6ad799fc21c69b8a31fba6a02d6

Documento generado en 28/07/2023 12:08:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


